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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular a Continuación de Restitución de Inmueble 
Arrendado N° 2018-00453-00. 
 

La reclamada RAMÍREZ MEJÍA acredita el pago de cierta fracción, en cuanto 
a los honorarios fijados al secuestre. En consecuencia, se incorpora al 
plenario el soporte contentivo de dicho desembolso, con los fines rituales 
pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 14 DE JUNIO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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